
 

 Al colocar el puntero del ratón sobre la “i” (sin hacer clic) le ofrecerá información 
complementaria. 

 Hacer clic para obtener acceso al listado de dependencias organizativas 

 

 Campos de obligada cumplimentación 
 

Número de bienes 
iguales (valor 

numérico), 
únicamente 

aplicable cuando 
existan varios bienes 

idénticos con la 
misma naturaleza, 

precio y ubicación. 
No procede su uso si 
los bienes disponen 
de número de serie, 
ya que este es único 

para cada bien. 

Acceso a la Web de 
Patrimonio para cualquier 
otra información o impreso 

necesario 

Acceso al email de 
Patrimonio. 

Número asignado al 
bien, únicamente 

aplicable en el caso 
de varios bienes 

idénticos que 
compartan la misma 
naturaleza, precio y 

ubicación. No 
procede su uso 

cuando los bienes 
dispongan de número 
de serie, ya que este 
es único para cada 

 

Número asignado 
al bien. Número de 

la etiqueta de 
inventario. 

SOLICITAR ETIQUETA 
POR FORMULARIO 

 

Acceso al formulario para solicitar las 
etiquetas adhesivas de inventario 

necesarias para colocar en el bien a 
inventariar 

Código de la 
etiqueta pegada 
en el marco de la 

puerta de acceso a 
la estancia donde 
se ubica el bien a 

inventariar 

Observaciones 
aclaratorias del 

bien a 
inventariar 

Seleccionar una 
opción. 

Obligatorio 

Código del 
centro de gasto 
al cual se imputa 

el pago de la 
factura 

correspondiente 
a la adquisición 
de un bien. Es el 

Código de la 
Orgánica 

Código de la 
unidad 

organizativa 
responsable del 
bien. Se puede 
encontrar aquí. 

A cumplimentar por 
la Unidad de Actos 
Preparatorios de los 

Contratos y 
Patrimonio 

Borra todos los datos 
cumplimentados en la 

ficha de inventario 

https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/contratacion/documentos/patrimonio/Listado_U._Organizativas.pdf

